Proyecto de Ley No. 

“Por el cual se regula la Productividad y Competitividad y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Importancia de la Productividad y Competitividad. El fortalecimiento de la competitividad nacional para lograr la mayor inserción de Colombia en la economía global y el mejor desempeño exportador, es un requisito esencial para el desarrollo económico del país y de sus regiones  y para el mejoramiento del nivel de vida de la población. 
El Estado  otorgará especial atención al desarrollo de una estrategia de largo plazo para la productividad y competitividad de Colombia y las diferentes ramas del poder público tendrán presente  el impacto de sus decisiones en el desarrollo de dicha  estrategia.  

Artículo 2º. Formulación de la Política Nacional para la Productividad y Competitividad. El Gobierno Nacional velará por que la formulación y ejecución de políticas y programas que tengan impacto en la productividad y competitividad se desarrolle mediante la adecuada coordinación de las entidades del sector   privado, la academia y el sector público y  definirá indicadores que midan su evolución a nivel  nacional y regional. 
Artículo 3º. Plan Nacional de Desarrollo. 
 El Gobierno y el Congreso velarán porque la formulación de la ley del Plan Nacional de Desarrollo se encuentre alineada con los objetivos estratégicos de la competitividad internacional de Colombia, teniendo en cuenta, entre otros, los indicadores del Foro Económico Mundial. 
Al inicio y al final de cada administración, el Conpes presentará un informe sobre la competitividad internacional de Colombia en los  factores transversales, regionales y sectoriales. 

En la parte general del Plan Nacional de Desarrollo se señalarán los objetivos, metas, prioridades, políticas y estrategias dirigidas a lograr el aumento de la productividad y mejoramiento de la competitividad en los términos de la presente ley. Asimismo, incluirá medidas tendientes a reducir la brecha entre las diferentes regiones de Colombia y otorgará prioridad al desarrollo de la infraestructura que conecte al país entre sí y con los mercados internacionales. 

Artículo 4º. Planes Territoriales de Desarrollo. Corresponde a las entidades territoriales señalar los objetivos, metas, prioridades, políticas y estrategias dirigidas a lograr el aumento de la productividad y mejoramiento de la competitividad en armonía con la Política Nacional de Productividad y Competitividad incorporada al Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo 5º. Vigencia y derogatorias. La presente ley regirá a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Introducción: ¿Qué es la competitividad?

La internacionalización de la economía es una realidad ineludible del contexto global actual. En este escenario entonces, los países tienen la opción de prepararse para competir eficientemente apoyando definiendo políticas para promover la inversión y propendiendo porque el sector público y el privado trabajen conjuntamente en la definición de estrategias que permitan al país ser más competitivo y a las empresas, más productivas, o dejarse alcanzar por los demás. 

Aunque el término competitividad se ha convertido casi en una muletilla en el mundo de los negocios y de la política a la hora de hablar de crecimiento económico, su indiscriminada difusión no debe restarle importancia a la reflexión en torno a él.  La competitividad es la clave a la hora de visualizar el lugar que debería ocupar Colombia en la economía global. 

Recientemente el Conpes definió la Competitividad como el grado en que un país puede producir bienes y servicios capaces de competir exitosamente en los mercados globalizados y ala vez mejorar las condiciones de ingreso y calidad de vida de su población
. 

II. Antecedentes: primeros esfuerzos en Colombia

Colombia fue uno de los precursores en América Latina en la promoción de la competitividad como Política de Productividad y Competitividad implementada en 1999 en el Gobierno del Presidente Pastrana. Concientes de la necesidad de mejorar la competitividad para asumir el reto de insertarse en la economía mundial y de hacerlo de manera que se tradujera en bienestar y progreso para Colombia, desde mi posición de Ministra de Comercio Exterior, lideré la definición y puesta en marcha de la Política de Productividad y Competitividad. 

La Política Nacional de Productividad y Competitividad surgió luego de que el Plan Estratégico Exportador reflejara la importancia de trascender el ámbito de la negociación de tratados de libre comercio y de hacer competitivas las exportaciones mejorando la calidad y productividad del sector privado, diversificando la oferta exportable en función de la demanda mundial y creando una cultura exportadora de productos innovadores con valor agregado.  

Concientes de ello, definimos la Política y comenzamos un proceso en el que participaron el sector empresarial, la academia, los líderes regionales y el sector público, que concluyó con la creación de la Red Colombia Compite, los Carces, los convenios de competitividad de las cadenas productivas y 10 redes especializadas acordes con los factores de competitividad del Foro Económico Mundial. 

Posteriormente, el tema fue desplazado de la agenda pública hasta hace muy poco, cuando fue recogida en buena parte por la Agenda Interna creada con ocasión de la negociación del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y más recientemente con la creación de la Alta Consejería Presidencial para la Competitividad y Productividad y la organización del Sistema Administrativo Nacional de Competitividad; lo cual lamentablemente tuvo un impacto negativo en el desempeño del país dentro de los rankings de competitividad
. 

III. Competitividad de Colombia: una mirada al Reporte Global de Competitividad

El Reporte Global de Competitividad es la publicación anual del Foro Económico Mundial que mide la competitividad de 104 países basada en 9 pilares fundamentales:

1. Instituciones: públicas y privadas

2. Infraestructura

3. Macroeconomía

4. Salud y Educación Primaria

5. Educación Avanzada y Formación

6. Eficiencia del Mercado

7. Tecnología

8. Sofisticación de los negocios

9. Innovación

Según este Índice, Colombia ha mejorado significativamente su posición relativa desde 1999 cuando se y puso en marcha la Política Nacional de la Productividad y Competitividad. 

[image: image1.emf]
No obstante, tal como se anticipó, según el reporte de 2006, Colombia ocupa lo posición número 65, 7 puestos por debajo del índice anterior, por debajo de Chile, Costa Rica, Panamá y México; evidenciando importantes rezagos en innovación, sofisticación de negocios e infraestructura básica para la productividad.   

IV. Sistema Administrativo Nacional de Competitividad: Decreto 2020 de 2006

Concientes de la necesidad de retomar las primeras iniciativas y con el ánimo de recoger las prioridades definidas en la Agenda Interna para la Productividad y Competitividad por cada uno de los departamentos y sectores, en la Visión Colombia II Centenario: 2019 y en el Plan Nacional de Desarrollo Un Estado Comunitario, el Consejo Superior de la Política Económica y Social expidió el Documento Conpes 3439, mediante el cual se desarrolla una institucionalidad para la competitividad y productividad y se definen dos metas concretas: aumentar la productividad y mejorar la calificación global de competitividad. 

En desarrollo de dicho documento Conpes, el Gobierno expidió el Decreto 2828 de 2006 para organizar el Sistema Nacional de la Competitividad. 

Ilustración 1 – Sistema Administrativo Nacional de Competitividad
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El Sistema surge con el fin de coordinar y articular todos los actores con injerencia en la competitividad nacional, públicos, privados y sociedad civil. 

Para coordinar las actividades relacionadas con la formulación, ejecución y seguimiento de las políticas necesarias para cumplir las metas definidas en el Conpes, el Decreto crea la Comisión Nacional de Competitividad, que está conformada por el Presidente de la República, el Director Nacional de Planeación, el Alto Consejero Presidencial para la Competitividad y Productividad, los Ministros del despacho, el Director de Conciencias, el Director del SENA, el Presidente de la Federación Nacional de Departamentos, el Presidente de la Federación Nacional de Municipios, dos representantes de los gremios económicos, dos representantes del sector laboral, el Presidente de ASCUN, un representante de las universidades regionales y tres miembros designados por el Presidente de la República y es la máxima autoridad nacional de la competitividad. 
Para apoyar a la Comisión en sus funciones, se crearon: la Asamblea Nacional de Competitividad como foro de rendición de cuentas del Sistema; la Comisión Nacional de Competitividad encabezada por el Presidente de la República y con amplia participación y espacio para el liderazgo por parte del sector privado; la Secretaría Técnica  Mixta ejercida por el Alto Consejero Presidencial para la Competitividad y Productividad, encargada de articular con las variadas instancias públicas y privadas la formulación de los CONPES y demás políticas relacionadas con la competitividad; y la Coordinación Nacional de Comisiones Regionales encargada de diseñar los lineamientos y articular las acciones y políticas  al nivel regional. 

Ilustración 2 – Sistema Nacional de Competitividad
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V. Propuesta: Un proyecto de ley que le de continuidad al proceso

Pese a los importantes esfuerzos descritos brevemente en esta exposición de motivos, es fundamental que la competitividad asegure un espacio dentro de la agenda pública, no sólo durante el actual Gobierno, sino que trascienda al mandatario de turno y sea una política de estado. 

Con esta propuesta pretendemos: 1) Darle continuidad al importante proceso que se viene adelantando de institucionalización del Sistema Nacional de Competitividad; 2) Adaptar todas las acciones tenientes al mejoramiento de la competitividad al mejoramiento en los 9 factores de competitividad del Foro Económico Mundial; y 3) Obligar a las entidades pertinentes a incluir acciones concretas para cumplir las metas de aumentar la productividad y mejorar la calificación global de competitividad como requisitos indispensables para la exitosa inserción internacional de Colombia en la economía mundial, para el desarrollo económico del país y el mejoramiento de la calidad de vida de todos los colombianos. 

Atentamente, 

MARTA LUCÍA RAMÍREZ DE RINCÓN
Senadora de la República

� Documento Conpes 3439 de 2006. 


� Dentro de los rankings internacionales se encuentran el Reporte Global de Competitividad del Foro Económico Mundial, el Indice del Instituto para el Desarrollo Gerencial





